
N ü m . 8 o Martes 6 de Octubre de 1835. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico que sa
le IOÍ martes y sábados, y consta ca
da número de u¡i piieao de impresión 
cuando menos, cu la imprenta Reul, 
calle de Santa María la Mayor núme
ro 188, á 4 reales vellón al mes pues
to en caja de los señores susetiptores 
de esta ciudad. 
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,1.-; Se admiten suscripciones para fuera 
de esta c .pitul á 'á rs. vn. tranco de porte. 

Los artículos y avisos no oliciales 
se recibirán en la misma oiieina é i n 
sertarán gratis, siempre que sean .de la 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abril de 1833; pero deberán venir 
francos e igualmente las reclamaciones. 

DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

R E A L A C U E R D O D E L A A U D I E N C I A 
DK ARAGON. 

Por el Ministerio de Grada y Justicia se diri
gió al Señor Regente de esta Audiencia ion fecha 
de z i de este mes la Real orden que dice asi. 

Accedi,eíido su Santidad, á las súplicas del Sr. 
Rey D . Fernando 7. 0 (Q . fí. E . G.) espidió 
en Roma, un breve, cuya traducción literal hi-
cba por la Secretaría de interpretación de len
guas en esta Corte, es del tenor siguiente.^rTra-
duccioa.zzrPaera d ice .nA nuestros venerables her
manos los Arzobispos, y Ofaisposy á los amados h i 
jos los demás ordinarios de los lugares del Reino de 
E s p a ñ a . " Y dentro.~Gregprio X V í Papii .z±Be-
nerables hermanos y amadas hijos, salud, y aposr 
tóüca Bendición.™ E i Romano Poat íñce , para 
quien no puede haber cosa mas importante, mas 
grata, ni mas apetecible, que emplear todos sus 
cuidados, y esfuerzos, en bien, y utilidad de to
da la grey del Señor, acoscuoibra á recibir con 
sumo gusto los deseos de los muy ilustres Pr ínc i 
pes, y á condescender con ellos amorosísimaman-
te, en especial, cuando se solicitan cosa?, que pa
recen conducentes a la salud de Jas ajinas y al 
bien de los pueblos. Nos hizo esponer nuestro muy 
amado en Cristo hijo el Rey Católico de España, 
que desea yéheinentemeqte, 'qúe todos los alum
nos de cualquiera orden religiosa residentes en los 
Reinos de España , que este» ordenados de Sacer
dotes, y legítimamente dispensados de la regla de 
la orden, y del abito religioso por la autoridad de 
la sede apostólica, se dediquen á procurar la sa
lud de las Alma», y goceri de algún beneficio 

Eclesiástico con el cual puedan sustentarse: y pa
ra que este pensamiento tenga su efecto, el espre
sado Rey desea sobre manera, que los mismos Re
ligiosos sean destinados al gobierno de las Par
roquias. Por lo cual nos pidió, que para este efec
to, nos dignemos por nuestra indulgencia conce-
d«r perpetua facultad, para que ¡os mencionnuos 
Religiosos de cualquier instituto regular, residen
tes en España , adornados del Sacerdocio, y legí
timamente relavados de la regla de la orden , y 
del abito religioso puedan obtener Parroquias. Nos 
pues, condescendiendo con guste, y satisfacción á 
la voluntad del mismo Rey, y queriendo dispensar 
nuestra peculiar beneficencia á todos aquellos á 
quieaes las presentes letras faborecen, y absolvién
dolos, y declarándolos absueltos de cuaiesquitra 
panas de excomunión, y entredicho, y otras cen-? 
suras, sentencias, y penas Eclesiasticias, fulmina-
d£s de cualquier modo y por cualquiera causa, sí 
por ventura hubieren incurrido en algunas, ún i -
camente para que puedan alcanzar este Lsduito,, 
con el parecer de nuestros venerables hermanos los 
Cardenales de la Santa iglesia Romana, i quienes, 
están, cometidos los negocios y consultas de los 
Obispos,,y regulares, encargamos, y mandamos á 
vosotros, venerables hermanos y amados hijos en 
cuanto á cada uno corresponde, y os damos facul
tad que ha de valer perpetuamente, para que coa 
nuestra autoridad apostólica, podáis ahora, y eu 
lo sucesivo coaceder licencia á todos, y á cada 
uno de los Religiosos de cualquiera orden ¿ ins
tituto regular, que residiendo en el Reino de Es
paña estén, legiumsmente libertados dé la regla de 
la orden., y de bts.tir el abito religioso, con tai 
que el Indulto apostólico concedido á ios mismos 



para pasar perpetuamente al estado de Presbítero 
ítíL-ular hubiese sido puesto en ejecución por el or-
diúario, á fin de que los mismos R-fligiosos pue
dan conseguir á título de Administración., bene
ficio con cura da aimas, y percibir libre, y l íci ta
mente sus frutos, rentas, y productos, bien que 
observando las cosas que deben observarse, y sin 
perjuicio alguno del derecho de tercero. Declara
mos ademas, que ¡a sobre dicha facultad podrá ser 
ejercida perpetuamente en virtud de estas letras, 
por vosotros, venerables hermanos, y amados h i 
jos, y por vuestras legítimos sucesores, ahora y en 
los tiempos venideros. Asi lo concedemos, y otor
gamos, y ordenamos, y mandamos, decretando, que 
las presentes letras sean y hayan de ser siempre 
firmes, validas y eficaces,y surtir, y producir sus 
mas plenos y enteros efectos, y ser obs;rvadas i n 
violablemente por todos aquellos a quienes cor
responda y en adelante correspondiere de cual
quier modo; y que asi deberá ser juzgado, y sen
tenciada acerca de las cosas sobre dichas por cua
lesquiera Jueces ordinarios, y delegados, aun por 
los auditores de Jas causas del Palacio Apos
tól ico, Nuncios de la seda Apostólica, y Cardena
les de la Sánta iglesia Romana, aunque sean le
gados á iatere, quitand » á todos, y cada uno de 
ellos toda faeuí taJ, y autoridad de juzgar, é i n 
terpretar de otra manera, y que sea nulo, y de 
ningún valor todo lo que acaso se atentare con
tra estas cosas por cualquiera con cualquiera au
toridad, a sabiendas, ó por ignorancia. Sin que 
obste la constitución da nuestro pridecesor Benedicto 
X i V , de feliz memoria sobre división de materias 
ni otras constituciones y disposicionei apostólicas, 
ni las espedidas en los concilios universales, pro
vinciales, y sinodales, ya sean generales, ó espe
ciales, ni los estatutos, ni costumbres de cualquier 
orden de instituto regulary da ctiaiqui»r beneficio 
Parroquial, aunque estén corroborados con jura-
riiento, confirmación apostólica, ó cualquiera otra 
firmeza, ni los privilegios, indultos ni letras apos
tólicas, que de cua lqui í r modo se hayan concedi
do, confirmado, y renovado en contrario de lo 
sobre dicho todas, y cada una de las cuales cosas 
teniendo sus tenores por espresados plena y sufi
cientemente, y por insertados á la K-tra en las 
presentes, las derogamos especial, y espresamen-
te por está sola vez, para el efecto de lo establecí-
do arriba asi como cualesquiera otras contrarias, 
aunque sean dignas de especial, é individual men
ción. Y es nuestra voluntad, que á los traslados 
ó ejemplares de las presentes letras, aunque sean 
impresos^ firmados de mano de algún notario pú
blico , y Autorizados con el sello de persona cons
tituida sa dignidad Eclesiástica se dé en un todo 
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la misma fe'que se daría a' las presentes originales»i 
fuesen exividas, ó presentadas. Dado en Roma etí 
Santa Mariala Mayor sellado con el sello del Pesca
dor, el dia seis de Agosto de 1833, en el ter
cer año de nuestro Pontificado. —Por el S^ñor 
Cardenal Albani.—A Picchioni sustituto.—En la
gar ^ del Sello del Pescador.— Real agencia 
general de Preces á Roma en Madrid á 27 
de Agosto de 1835.—Pascual de Salinas.zzEn su 
vista la Reina Gobernadora, oido el parecer de 
la Sección de Gracia y Justicia, del Consejo Real 
da España é Indias, se ha servido concedeile el 
pase en la forma ordinaria, sin perjuicio de los 
derechos y regalías de la Corona, mandando al 
mismo tiempo se comunique á todos ins Prelados 
diocesanos, tribunales del Reino y demás á quie
nes pueda convenir. Lo que de Real orden digo 
á V . S. para su inteligencia y efectos consiguiea-

Vista y obedecida por esta Audiencia en 28 
de este mes, ha acordado se circule á los corre
gidores , Alcaldes mayores y justicias de los pue
blos de este Reino, por medio del Boletín oficial 
de cada provincia , y asi lo ejecuto por lo respec
tivo á esta de Zaragoza. Zaragoza 30 de Setiem
bre de 1835.—COÍFMO Secretario provisional,—D. 
Mariano Broto. 

Otra. Por el Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia , se comunicó al Sr. Regente 
de esta Audiencia^ con fecha de 26 de Setiembre 
anterior la Real orden siguiente. 

E l Sr. Secretario de Hacienda encargado del 
Minister io de Estado, dice al de Gracia y Jus
ticia lo que sigue.—Real Decreto—Convencida 
de que una de las obligaciones esenciales del 
Troa o ; y al mismo tiempo ía mas grsta á mí co
razón , consiste en adoptar medidas oportunas 
para calmar el descontento, y consolidar la paz 
y ¡a unión, vine en aprobar el sistema de gobier* 
no contenido en la esposicion que me p n s e ü t a s -
teis en 14 del presente mes como mí Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda , sistema 
en el cual está virtualmente comprendido el o l 
vido absoluto dé l a s excisiones que han afligido 
últimamente á la Monarquía . Pero copsiderarido 
que habiéndose de proceder sin demora á la elec
ción é instalación de ¡as diputaciones provincia
les creadas por mi Real decreto de 21 de esta 
mismo mes, podrián s'usciíarse dudas acerca de laido-
neidad legal de las personas que hayan intervenido 
de cualquier manera que sea en dichas exeisiones, 
he creído conveniente una declaración mas ex
plícita de mi voluntad, que no es otra, sino cu
brir coa un velo que á nadie sea licito deacor-



fer, tan aventurados acontecimientos; y que es
tos no puedan servir de obstáculo para ser indi-
vidno de las diputaciones á ninguno de ios que 
el voto de ser conciudadanos crea titiles á la cau
sa publica , como tampoco para obtener los 
demás empleos dél Esudo á que su capaci
dad , y su me'rito los haga acreedores: es
perando de la cordura , y lealtad española , que 
esta manifestación espontánea l ib re , y sincera de 
mis intenciones, los reunirá como una sola fa-
iniliá át rededor del Trono de mi augusta Hija 
y les Comunicará con el espiriru de concordia la 
fuerza necesaria para destruir, y aniquilar á los 
partidarios de la usurpación. Y asi en nombre de 
mi muy amada Hija la Reina Doña Isabel I I 
oido el dictamen de mi Consejo de Gobierno, 
he venido en decretar y decreto lo que sigue. 

Art . f.0 Todas las disposiciones penales del 
Real decreto de 3 de Setiembre actual quedan 
derogadas y sin fuerza ni v igor , y se sobresee
rá en los procedimientos que en virtud de ellas 
se hayan instaurado, ó se instauren hasta que se 
reciva en las provincias el presente Real De
creto, sin que por ningún motivo puedan rena-
várse los indicados procedimientos. 

A r t . 2." Declaro amplio, general y completo 
olvido de todos los sucesos ocurridos desde el p r i 
mer momento de la escisión, y se considerarán co
mo sino hubiesen acontecido; por tanto no po
drán producir ningún efecto con respecto á las 
personas que en ellos hubieren tomado parte. 
Tendreislo asi entendido y dispondréis lo necesa
r io para su cumplimiento. Esta rubricado de la 
-Real mano. En el Pardo á 25 de Setiembre de 
i 8 3 5 . = : A D.Juan Alvarez y Mendizabal.zzYde 
Real orden lo traslado á V . S. para inteligencia, 
y cumplimiento de ese Tribunal Superior y Jne-
ces de partido de su territorio. 

Fisto y obedecido por esta Audiencia el antece
dente Real decreto en el dia f,<¡ de este mes, ha 
mandado se guarde cumpla y egecute, y que pa
ra este fin se circule á los Jueces de Partido de. 
tste Reinu por medio del Bolelin oficial de cada 
Provincia y asi lo verifico a los residentes en esta 
Capital y demás pueblos del distrito de esta Pro
vincia de Zaragoza. Zaragoza 2 de Octubre de 
i8^5.~Como Secretario provisional, D . Mariano 
Broto, 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
Diezmos esentos. —Lus Sres. Comisionado prin

cipal y Contador de arbitrios de Amortización de 
este Reino me dicen con fecha 5 de! que rige lo 
que copio. 

«Escasas estas oficinas de los conocimientos ne-
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j * cesarlos de las tierras sujetas al pago de diezmos 

exentos en el distrito de este Reino , tienen qué 
contentarse solamente con recibir las produccio
nes que les van entregando, las corporaciones cu
ras párrocos y ^particulares que se hallan en el 
caso de pagar dichos diezmos; y siendo de la ma
yor importancia el que por las mismas se forma
lice un cabreo en que se comprendan las lincas 
que se hallan en este caso, su cabida, lindes y 
pueblos donde se hallan simadas^ esperamos que 
V . S. como autoridad superior del ramo, tendrá 
la bondad de dirigirse al M . R. Arzobispo RR. 
Obispos y demás prelados eclesiásticos de este 
Reino, con el fin de que se sirvan mandar á 
los curas párrocos, de su jurisdicción den razón 
de todos los bienes pertenecientes á exen
tos de diezmar antes del berve de S. S. Pió V I 
de 8 de Enero de 1796, que hubies; en. cada 
parroquia, con espresion de las personas y corpo
raciones que no obstante dicho breve hayan 
gozado y en el dia gocen d« dicha esencion, ha
ciendo igual encargo á las Justicias de los pue
blos por lo que respeta á sus respectivas jur is 
dicciones, circulándoles orden al efecto por medio 
de los Boletines oficiales de las tres Provincias de 
la comprensión de esta Intendencia, y advin ién
doles cuan fácil les será adquirir estas noticias, 
ya sea por medio de lo» catastros de reparto de 
real contribución ó sino valie'ndose de algu
nos de los vecinos ancianos d.el publo de provi-
dad y conocimientos." Como de no verificar el 
referido cabreo, á esta» oficinas no les será fácil 
impulsar la recaudación d« lo perteneciente á es
te arbitrio i sus debidos tiempos, y ni llenar de
bidamente las formalidades que sxige la buena 
cuenta y razón, encarecen á V . í . este pedido 
y si como es de asperar, accede V . S. • nuestros 
deseos, rogamos que asi como por la Intenden
cia se vayan recibiendo estas noticias, se sirva 
pasárnoslas, para en su vista hacer en ellas las de
bidas anotaciones/'' 

Y debiendo promober por mi parte el aumento 
de los valores de los arbitrios aplicados á este 
Establecimiento, que acaso no son mayores por la 
indiferencia conque las Justicias y particularmen
te los Secretarios de los Ayuntamientos de los Pne-
blos miran el contestar debidamente á les pedidos 
que por esta Intendencia se les hace; lo inserto 
en el Boletin oficial de esta Porvincia para que 
en su vista las Justicias de la misma dirijan á esta 
Intendencia en el preciso término de ocho dias una 
relación circunstanciada de las fincas exentas de 
diezmar que se hallan en sus respecivas jurisdic
ciones y en los terminas que manifiestan dichas de
pendencias arreglándose al efecto al modelo adjunto 



en el concepto que de no verificarlo y de obser-
bar omisión de parte de los Alcaldes y Secretarios 
faltando á la verdad, k-s impondré la multa de 50 
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ducados, que pagarán 'irremisiblemente por mitad 
los dos reftridos funcionariüs. Zaragoza 29 de 
Setiembre de 1835.—Juan Gatc ía Barzanaliana. 

Pueblo de N . Partido de N . 

Relación que yo N . N . Alcalde de este pueblo doy al M . L Sr. Intendente de es
te Reino de las fincas exentas de diezmos, que poseen Jas corporociones y par t i 
culares que abajo se expresan, eon expresión del término en que se bailan situa
das, sus confrontaciones, cabida y pago, todo conforme á lo mandado por dicho 
Sr. en su circular de 29 de Setiembre ú l l imo. 

Corporaciones y par-
ticuiareque sposeeníin-
cas exentas de diez

mos. 

Clases de eüas, con
frontaciones y térmi
no ea qce se haiian si

tuadas. 

, Quien es el diezmadqr universa!, y con que tanto 
se ie Cpijtribujíe, es decir, si es de IO ¡ , 9 , g, f ó 

Su cabida. lo que fuere, ó ú ea equivaJescia pagan algún treu-
do, pecha &c. 

Fecha. 
'ina del Alcalde. Firma del Secretario. 

Don Narciso Metieses ^ Ordenador en Gefe de ¡a 
Hacienda militar del distrito de la Capitanía 
General de Aragón , &c. téc. 
Dsbie'ndo estabiacerse en la ciudad de Alcaniz, 

á cónsecuencia de Real órden , un hospital pro
visional en que se asista á los enfermos y heridos 
del Ejército que allí se reúnan, lo hago saber al 
público para qus las personas que quieran tomar 
a su cargo la asistencia y curación de dichos m i 
litares, ó uno de los, dos ramos de alimentos y 
medicinas, acudan por sí ó mediante apoderado 
á hacer ó presentar sus proposiciones en eldia 23 
del mes actual i las once de su mañana en los es
trados de esta Ordenación, en que se verificara' el 
remate á favor del postor mas beneficioso, con su
jeción al pliego de condiciones que debe regir en 
dicho servicio y se halla de manifiesto en la secre
taría de la misma, en el concepto de que en igual
dad de circunstancias será preferido el que abra
ce los dos ramos espresados. Zaragoza 3 de Octu-
de 1 b3s.zzNar.-isu Meneses~Liiis Blanco y Veli-
lla Secretario. 

La conduta de Boticario de la villa de Muvillo 
de Gallego y sus agregados de Santa Eulília, R.i-
glos y el valle de Triste se halla vacante, su do
tación es seienta y siete calces de trigo puto y 
de recibo cobrados de los vecinos por los res
pectivos ay umsruientos y pagados por San Miguel 
al profesor: ¡os aspirantes á ella dirigirán suí so-' 
licitudes en papel de sello 4.0 francas de •porte al 
ayuntamiento de dicha villa hasta el 12 de Oc
tubre próximo que se proverá. 

La Conduta de Boiicatio de 'Acered con los 

^y^iitarnientos de los 
mismos á San Miguel de seiiembre.. Los.aspirau-

aneioí de Castejon, y á larba se halla vacante, su 
dotación consiste en 200 duros, y casa franca, co 
brados en metálico por los 

tes á ella dirigirán tus solicitudes ai Secretario . del 
Ayuntamiento con la brevedad potiblc. 
•• Se arriendan en los montes ele ia villa de Buja-
raloz las yervas de las pose;iones.siguientes con el 
derecho de propiedad que S. .M- ia. Reina Gober
nadora ha concedido en ellas i sus respectivos 
dueños.=Las de las posesiones de ia Noria y Re
china, Garigo y -iJoveralcd que están al rededor 
de 'la naridera de la Noria en la Rechina 
que componen quinientas yuntas de tierra unida 
entre sí con pozo y balsa cejea de la paridera de 
la Noria.=Las de la posesión del mas en el Saío, y 
las qúe están al rededor de ella, y en el Boveral 
y sueltas que se pacen desde (a paridera de la. Sar
da, de la misma poserion, que todas componen 
doscientas yuntas de tierra con pozo al lado de la 
patidera.rrLas de- las posesiones del Pined, y u n i 
das á ellas en Canredon, de cien yuntas de üerra 
las del Cenado Dionisia y Val-Santiago en el Ale
ro; y de tres en la Rechina, que conjponen otras 
cien yuntas de tierra , al todo" doscientas yuntas 
que se pacen desdé los corrales de! pueblo y Ale
ro,=Y las de la posesión de Val-Rafaela,.á la bue^-
ga del monte'de Peñalva, que se corauniea con las 
posesiones del Pined expresadas, de ochenta'y ¡..aras 
de u'erra.rrCada yunta de tierra is lo que labra un 
par de muías en un día d? sol á so!, con el descan
so correspondiente á las diferentes estaciones. 

El que quiera arrendarlas, desde Todos Santos 
de 183^ hasta el dia de Santa Crua de Mayo de 
J836, en todo ó en partes; se avbta.rá son D. V a -
lentin Solanot; que vive en la Calle de Santiago de , 
esta Ciudad, casa sin Número, entre el j j . y, ¡6 
para convenir el precio y condiciones. 

Z A R A G O Z A E N L A I M P R E N T A R E A L . 
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